
  

  

  

        

          INAAGUE6 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS 

ELECTROMECÁNICOS S. A. 

                  

Señores 

MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑIA CONPRELEC S.A. 

Ciudad. 

Señores Accionistas, 

En cumplimiento de mi finciones de Comisarno Principal de la Cía CONPRELEC S.4 y dedarardo 

expresamente que para el desempeño de tales fimciones he aemplido con lo dispuesto en el Ar. 321 de 
la ley de Compañías, someto a vuestra consideración m3 miforme luego del examen reairado al Balasice 

General y Estacos de Périidas y Ganancias, sobre los resultados del ejercicio económico al 31 de diciembre 
de 2000, en los términos siguientes : 

Para es desempeño de mis Rezciones, los admuistradores de la compañía me han brindado las faciidades 

necesarias y permitido remsar toda la documentación pertinente. asi como me han siministrado su criterio 
sobre los proccdimuentos de controi implementados en salvaguarda de los activos, con todo lo cui he 

obtensdo un crsterso exacto sobre la marcha de la compañía. 

En términos generales los administradores han aumplido con las normas legales, estatutarias y 
reslamentarias, así como con las resohiwniones tonto de la Arta de Accionistas, como la de Superintendencia 

de Compañías referentes a los regisiros societarios y contables los cuales guardan concordancia y 
exadtiiid 00m lus Estados Finanaeros emitidos por la Administración, siendo adecuada la protección y 

conservación de los Activos bajo custodia de la empresa. 

Con relación a los sistemas y procedimientos que forman paste del control intemo de la compañía, 
tendientes a preomitelar suis mtereses y los de sus accionistas, éstos ciempien con tos objeiivos y son 

examinados periódicamente por los administradores para lograr residtados posiíivos de control. 

Los Estados Financieros, han sido elaboridos de acuerdo con dos principios de conixbilidad 
generalmente aceptados, publicados en el Registro Oficial No. 510 de Agosto 29 de 1990, por lo que son 

confiables y excaitos. 
      

    
de los Estados Financieros son confables: además, ha sido elaborado 
citab y idad generalmente aceptados en Ecuador. 
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INS. JUIS añ korr BARREIRO 

COMISARIO PRINCIPAL 

  

       

 


